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Social and emotional education revisited:                                       
Perspectives on practice in Portuguese schools

ABSTRACT

Based on Faria’s review in 2011 that presented adjustments to the Portuguese educational 
system in a social and emotional context, this study provides an update of the most recent 
changes in these skills in the Portuguese school system between 2011 and 2016. Changes 
in educational policies on social and emotional education and the perspective of various 
educational representatives and teachers on curriculum modifications in the Portuguese context 
will be explored. Thus, this study may help further our understanding of this educational 
system’s current perspective and its role in fostering students’ social and emotional skills.
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RESUMEN

Partiendo de la revisión realizada por Faria en 2011, que 
contextualizaba las transformaciones del sistema educativo 
portugués en el área de la educación social y emocional, el 
presente estudio busca actualizar las recientes modificaciones 
en las competencias socioemocionales en la escuela portu-
guesa, entre 2011 y 2016, retratando algunos cambios en 
las políticas educativas y presentando la perspectiva de dife-
rentes representantes del sector educativo y de los docentes 
portugueses sobre ellas. De este modo, este estudio tiene 
como objetivo contribuir a la reflexión sobre la visión estratégi-
ca de la escuela portuguesa y sobre su papel en la promoción 
de competencias sociales y emocionales de los alumnos.

PALABRAS CLAVE: Educación social y emocional, Sis-
tema de enseñanza portugués, Modificaciones curriculares
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La importancia de la educación social y emocional 

A pesar de que históricamente la principal función de la escuela haya sido la de 
asegurar la transmisión de conocimientos y el desarrollo de las competencias cog-
nitivas de los alumnos, actualmente se reconoce que la inversión en formación en 
dimensiones sociales, emocionales y morales de los alumnos es urgente, en una 
sociedad cada vez más compleja y exigente. De hecho, el progreso técnico y cien-
tífico de nuestras sociedades presenta desafíos para la escuela, que se traducen en 
la necesidad de enseñar, formar y enseñar a aprender a lo largo de la vida; y en 
dotar a los alumnos de competencias que permitan la adaptación al cambio y 
desafíen la necesidad de transformación y enriquecimiento en los diversos contex-
tos de vida (Faria, 2011).

Ahora bien, la escuela actual tiene la difícil misión de formar a alumnos pro-
venientes de diferentes contextos socioculturales y con diferentes experiencias de 
vida, que se distinguen no solo en la dimensión cognitiva, sino también, y cada vez 
más, en las dimensiones motivacional, emocional y sociocultural (Learning First 
Aliance, 2001). Efectivamente, es fácil observar que no todos los alumnos son 
participativos o están motivados e implicados con la escuela y el aprendizaje. Por 
ello, es crucial que el sistema escolar consiga atraer, implicar y mantener en su 
seno a alumnos con recorridos académicos perturbados, pautados por indisciplina 
y absentismo, desafecto y falta de apoyo familiar, o con un historial de fracaso 
escolar (Zins, Bloodworth, Weissberg y Walberg, 2004), y que facilite su desarro-
llo socioemocional como respuesta eficaz en la promoción de su implicación y 
compromiso con la escuela. 

Con el aumento del número de años de escolaridad, los jóvenes pasan cada 
vez más tiempo en la escuela y la transforman en uno de los contextos de desa-
rrollo más importantes (Faria, 2011). Por ello, la prueba de que la emoción, ade-
más de la cognición, puede tener un papel adaptador y potenciador del desarrollo 
y éxito académico de los jóvenes ha conducido al reconocimiento de su importan-
cia en el incremento de esta variable (Denham, 2007; Elias et al., 1997; Zins, 
Weissberg, Wang y Walberg, 2001). De hecho, más recientemente, la literatura 
asocia el aprendizaje socioemocional al académico, dado que las capacidades so-
ciales y emocionales de los alumnos potencian el rendimiento académico actual 
(Durlak, Weissberg, Dymnicki, Taylor y Schellinger, 2011; Gil-Olarte, Martin y 
Brackett, 2006; Greenberg et al., 2003; Mestre, Guil, Lopes, Salovey y Gil-
Olarte, 2006; Song et al., 2010) y el aprendizaje a lo largo de la vida en el futuro 
(Zins et al., 2004). De este modo, la educación social y emocional, en el contexto 
académico asume una particular relevancia en el desarrollo integral de los jóvenes 
y se constituye como un valor añadido en el marco de la formación holística de 
los individuos. 
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Así, este estudio tiene como objetivo actualizar la evolución reciente de la 
educación social y emocional en Portugal, particularmente en los últimos 5 años, 
marcados por una grave crisis socioeconómica en la sociedad portuguesa; modi-
ficar la revisión efectuada por Faria en 2011; y contribuir a la reflexión sobre el 
papel actual de la escuela en la promoción de las competencias sociales y emocio-
nales de los alumnos.

El papel de las competencias socioemocionales en el 
contexto escolar 

La educación social y emocional conjuga un abanico de competencias cogni-
tivas e interpersonales que permiten al alumno desarrollar y alcanzar objetivos 
académicos y sociales significativos (Zins et al., 2001), pues potencia su capaci-
dad para reconocer, expresar y gestionar emociones, construir relaciones saluda-
bles, establecer objetivos académicos positivos y dar respuestas adecuadas a nece-
sidades personales y sociales (Collaborative for Academic, Social, and Emotional 
Learning–CASEL, 2003; Lemerise y Arsenio, 2000; Zins et al., 2001).

Varios estudios han revelado el impacto significativo de la educación social y 
emocional en varios indicadores (Durlak et al., 2011; Extremera y Fernández-Be-
rrocal, 2006; Fernández-Berrocal, Alcaide, Extremera y Pizarro, 2006; Payton et 
al., 2008; Sklad, Diekstra, Ritter, Ben y Gravesteijn, 2012; Weare, 2015), a saber:
• Desarrollo de competencias sociales y emocionales, y de actitudes que promue-

ven el aprendizaje y el éxito en la escuela y en la vida de los alumnos;
• Rendimiento académico, motivación, compromiso e implicación en el aprendi-

zaje y en la escuela;
• Promoción del bienestar y la prevención, y reducción de problemas de salud 

mental como la depresión, la ansiedad y el estrés;
• Mejora del comportamiento escolar con la disminución de incidentes, compor-

tamientos agresivos, acosos y absentismo;
• Reducción de comportamientos de riesgo, como la impulsividad, la rabia des-

controlada, la violencia y los delitos, así como de las experiencias sexuales 
precoces y del consumo de alcohol y drogas. 

A pesar de los resultados comprobados, que fundamentan el interés en poten-
ciar la educación social y emocional en el contexto escolar (Zins et al., 2001), la 
forma en la que podrá llevarse a cabo ha suscitado debate. Efectivamente, algunos 
autores consideran que el desarrollo de las competencias sociales y emocionales 
no podrá tener un carácter meramente prescriptivo, fragmentado de otros sabe-
res y apartado de la experiencia emocional e intelectual que todo aprendizaje re-
quiere. Consideran que solo una estructuración coherente y transversal de la edu-
cación social y emocional, integrada en distintos aprendizajes, podrá posibilitar a 
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los alumnos la apropiación y el desarrollo de estas competencias (Patto, 2000). 
De este modo, además de la posibilidad de adoptar un currículo orientado a la 
educación social y emocional, el refuerzo de estas competencias puede conseguir-
se a través del desarrollo de actividades específicas integradas en asignaturas del 
currículo regular, y de aproximar los procesos de enseñanza-aprendizaje de la 
enseñanza cooperativa con la promoción de la implicación activa de la familia y 
de la comunidad en la escuela, así como con el desarrollo de un ambiente seguro 
de aprendizaje. Además, el desarrollo de competencias sociales y emocionales 
podrá formar parte de la gestión del comportamiento y disciplina de los alumnos 
a través de las políticas de la escuela, así como en el ámbito de las actividades 
extracurriculares y de las interacciones diarias de los distintos agentes educativos 
(César y Oliveira, 2005; Lopes y Salovey, 2001; Machado y César, 2012; Zins et 
al., 2004).

Desarrollo social y emocional en el contexto portugués

La revolución portuguesa de 1974, que puso fin a un régimen autoritario, 
marcó el desarrollo de la sociedad en muchos aspectos y, en el contexto educativo 
en particular, inició la educación democrática y plural. La nueva constitución fo-
mentó nuevos objetivos educativos, entre los cuales figuraban el desarrollo perso-
nal y social, la cohesión social y la identidad nacional colectiva. De hecho, con la 
publicación de la Ley de Bases del Sistema Educativo portugués, en octubre de 
1986, se definieron los principios de la democratización de la enseñanza, y su 
46.º artículo proponía que la organización curricular debería estar pautada por el 
equilibrio armonioso de los distintos componentes de la formación del alumno, 
centrando la inversión en el desarrollo cognitivo, pero también en su desarrollo 
afectivo y social. En 1989, el Ministerio de Educación portugués defendió la dise-
minación de la educación social y emocional por el currículo con la creación de 
una asignatura no curricular para el desarrollo de proyectos, Área de Projeto 
(Área de proyecto), la instrucción específica de una hora a la semana de Desen-
volvimento Pessoal e Social (Desarrollo personal y social), como alternativa a la 
asignatura de instrucción de Religião Moral e Católica (Religión moral y católica), 
y el desarrollo de actividades extracurriculares (Campos y Menezes, 1996, en 
Faria, 2011). No obstante, a lo largo de la década de los 90 solo se aprobó un 
programa de Desarrollo personal y social para el 3er ciclo de enseñanza primaria 
(7.º, 8.º y 9.º cursos, correspondientes a 1.º, 2.º y 3.º de la ESO en el sistema 
educativo español).

Solo con el Decreto-Ley portugués 6/2001, de 18 de enero, que promovió 
una reorganización curricular de la enseñanza obligatoria, se definió formalmente 
un área disciplinar de Desarrollo personal y social. Este área abarcaba toda la 
enseñanza básica e integraba: Formação Cívica, Área de Projeto y Estudo Acom-
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panhado [Formación cívica, Área de proyecto y Estudio Acompañado] (Menezes, 
2007, en Faria 2011). La enseñanza secundaria, a su vez, vio su organización y 
gestión curricular modificada con el Decreto-Ley portugués 74/2004, de 26 de 
marzo, por el que se introdujo la asignatura de Área de proyecto, que se vislum-
braba como un área de «integración de saberes y competencias adquiridas a lo 
largo del curso, en torno al desarrollo de metodologías de estudio, investigación y 
trabajo en grupo». 

Sin embargo, en 2011, el Decreto-Ley portugués 50/2011, de 8 de abril, 
propuso la eliminación de la asignatura de Área de proyecto del currículo de la 
enseñanza secundaria portuguesa. Justificaba una menor carga horaria para los 
alumnos en los últimos años de formación y la posibilidad de que el desarrollo de 
estos contenidos pudiera trabajarse de forma transversal en el currículo. Con el 
objetivo de reforzar la formación de educación para la ciudadanía, salud y sexua-
lidad, el mismo decreto definía la puesta en funcionamiento de la asignatura de 
Formación cívica para los alumnos del 10.º curso de la enseñanza secundaria 
(correspondiente a 4.º de la ESO en el sistema educativo español). 

En 2011, se propuso una nueva revisión de la estructura curricular de la ense-
ñanza primaria y secundaria, especificada en el Decreto-Ley portugués n.º 
139/2012, de 5 de julio, que excluyó la asignatura de Formación cívica en el 2.º 
y 3er ciclos de la enseñanza primaria y en el 10.º curso de la enseñanza secunda-
ria. El Ministerio de Educación y Ciencia portugués consideró pertinente reducir 
la dispersión curricular y conseguir la «centralización del currículo en conocimien-
tos fundamentales […] mediante el refuerzo del aprendizaje en las asignaturas 
esenciales». De acuerdo con los principios orientadores, se observó un «refuerzo 
del carácter transversal de educación para la ciudadanía» pero no la necesidad de 
definirla como una asignatura autónoma. 

Modificaciones en las políticas sobre educación social y 
emocional en Portugal: perspectiva de otras entidades del 
sector educativo y de los docentes portugueses

Perspectiva de entidades del sector educativo

El hecho de que la reforma curricular de 2012 haya reforzado la progresiva 
desinversión en las asignaturas de educación social y emocional, a través de la 
exclusión de la asignatura de Área de proyecto de la enseñanza secundaria y pos-
terior exclusión de las asignaturas de Formación cívica en las enseñanzas prima-
ria y secundaria, aliada a la ausencia de debate público sobre estas modificaciones 
y de la oportunidad para probar y efectivamente concretar el modelo pedagógico 
anterior (Ribeiro, Neves y Menezes, 2014), condujo a un periodo intensamente 
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marcado por manifestaciones de oposición por parte de las distintas entidades y 
representantes educativos. 

 Al ser una de las primeras entidades que emitió un dictamen sobre la revisión 
curricular de 2012, la Federação Nacional de Educação (Federación Nacional de 
Educación, FNE), una asociación sindical constituida por profesores y trabajadores 
del sector de la educación, consideró que en la reforma curricular no se considera-
ron intencionadamente competencias esenciales como «el pensamiento divergen-
te, la creatividad, el sentido crítico, el espíritu emprendedor […]» (FNE, 2012: 7), 
al igual que no existe una debida exploración de los proyectos personales de vida 
de los alumnos, condición que la escuela debería asegurar a lo largo de su trayec-
toria escolar. En este sentido, la FNE se manifestó en contra de la eliminación de 
Formación cívica del currículo, asignatura que consideraban de extrema «pertinen-
cia a lo largo de la trayectoria académica y de vida de los alumnos, […] particular-
mente en áreas tan significativas como el autoconocimiento, el desarrollo vocacio-
nal, el sentido crítico y el pensamiento divergente» (FNE, 2012: 11).

Por su parte, la Federação Nacional dos Professores (Federación Nacional 
de Profesores), FENPROF, una federación sindical de profesores portugueses, 
consideró, en una declaración a los medios de comunicación, que la reforma cu-
rricular propuesta permitía «una clara desvalorización de las áreas de formación 
cívica de los jóvenes» y destacó el claro perjuicio de estas asignaturas para el re-
fuerzo de la carga horaria en asignaturas curriculares (FENPROF, 2011: 1).

Además, en el dictamen n.º 2/2012, de 7 de marzo, publicado en el Diario 
de la República Portuguesa, el Conselho Nacional da Educação (Consejo Nacio-
nal de Educación), CNE, un órgano independiente con funciones consultivas que 
colabora con el Ministerio de Educación y Ciencia portugués, destacó la importan-
cia del aprendizaje a lo largo de la vida y justificó que existen los llamados «apren-
dizajes de vida» «indispensables para sobrevivir en un mundo complejo y en acele-
rado cambio […] que difícilmente encuentran espacio en la tradicional división de 
los currículos solo en asignaturas» (CNE, 2012: 8443). El CNE aseguró que, en 
futuros currículos, existe la necesidad de un tiempo lectivo para el desarrollo de la 
asignatura de Formación cívica. 

A 30 de enero de 2012, el Movimento Escola Pública (Movimiento Escuela 
Pública), un movimiento de profesores y ciudadanos con el objetivo de defender 
la escuela pública portuguesa, se manifestó en contra de la exclusión de la asigna-
tura de Formación cívica, y consideró muy negativo el retroceso en la promoción 
de las competencias que la escuela les proporciona a sus alumnos, destacando 
que «no es capaz de asimilar y reproducir la información transmitida, [pues] es 
necesario aprender a saber transformarla en conocimiento y capacidades» (MEP, 
2012: 2).
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Perspectiva de los docentes portugueses

En el marco de un estudio de investigación en el contexto académico portu-
gués, se realizaron entrevistas con docentes que enseñaban o habían enseñado 
asignaturas de educación personal y social, con el objetivo de explorar su perspec-
tiva sobre las políticas y prácticas educativas en este campo en Portugal (Costa y 
Faria, 2013). De modo global, los docentes entrevistados consideraron la exclu-
sión de las asignaturas centradas en el desarrollo personal y social como compro-
metedora en el futuro desarrollo de los alumnos, y un claro retroceso en la políti-
ca educativa que tiene como objetivo su formación global. 

De hecho, los docentes hicieron un balance muy positivo de la introducción de 
asignaturas en el área de desarrollo personal, social y emocional, que constituyen 
una oportunidad real de formación global para el alumno. Consideraron las com-
petencias emocionales y sociales como un valor añadido indiscutible en la forma-
ción global del alumno, entendidas como «una oportunidad para el desarrollo de 
la formación y el desarrollo personal y social». Estas competencias permitían un 
mayor equilibrio emocional y una mayor capacidad de resolución de problemas, 
así como comportamientos sociales más adecuados, y proporcionaban a los pro-
fesores la «oportunidad de ser más cercanos y promover un desarrollo más equili-
brado del adolescente». Además, sentían por parte de los propios alumnos el re-
conocimiento de que una forma de trabajo no tradicional les dotaba de mayor 
madurez. 

En realidad, la exclusión de asignaturas que habían estado en vigor durante tan 
poco tiempo constituyó, para los profesores entrevistados, «algo profundamente 
negativo: un retroceso» y el «fin de un ciclo». Apuntaron como principal dificultad 
surgida, tras la exclusión de las referidas asignaturas, la falta de tiempo para el 
desarrollo de estas competencias en el ámbito de la transversalidad del currículo, 
por ser ya tan exigente de por sí. Consideraron que las modificaciones curricula-
res propuestas resaltaban «una visión reductora de la educación», en la que la 
ciudadanía, la educación para la interculturalidad y la formación cívica habían sido 
relegadas a un plano subalterno de la educación (Costa y Faria, 2013). 

Según el punto de vista de los docentes, en el futuro será muy difícil, o incluso 
imposible, dar continuidad a la educación social y emocional por falta de un tiem-
po propio para hacerlo, y se pone «en entredicho la continuidad y el enfoque 
formal del desarrollo personal y social». Sin embargo, como forma de combatir 
los efectos negativos de las modificaciones efectuadas, los docentes consideraron 
importante continuar asegurando la formación en este área, siempre que fuera 
posible, a través de la transdisciplinaridad del currículo, así como a través de la 
valorización de este tipo de formación en el proyecto educativo de cada centro, 
en el marco de un plan anual de actividades diversificado e integrado (Costa y 
Faria, 2013).
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Actualidad de la educación social y emocional en la escuela portuguesa 

El Decreto-Ley portugués 139/2012, de 5 de julio, ha sido muy importante 
en el currículo actual portugués y se ha constituido como un punto crucial en la 
estrategia pedagógica que había sido definida hasta el momento (exclusión de las 
asignaturas de Área proyecto y de Formación cívica en el 10.º curso de escolari-
dad). A pesar de las numerosas manifestaciones de oposición que se hicieron oír, 
tuvieron lugar nuevas modificaciones referentes al desarrollo personal y social de 
los niños y jóvenes con la 1.ª modificación del Decreto-Ley portugués 139/2012. 
Así, el Decreto-Ley portugués 91/2013, de 10 de julio, proponía que se elimina-
ran del currículo del primer ciclo de la enseñanza primaria las áreas no disciplina-
rias (Área de proyecto, Estudio acompañado y Educación para la ciudadanía), y 
que simultáneamente se introdujera Apoyo al estudio1 y Oferta complementa-
ria2. Además, entre otras modificaciones, se suprimirían dos horas y media del 
tiempo destinado a las actividades de enriquecimiento curricular3. 

Lima (2011) se refirió a esta tendencia de reducción lectiva como economicis-
mo educativo, que marca el discurso ideológico actual y trae como consecuencia 
una reducción del tiempo lectivo de las asignaturas menos valoradas; las asignatu-
ras artísticas o sociales son las más penalizadas.

El CNE, mediante el dictamen de 4/2013, se opuso otra vez a las nuevas 
modificaciones curriculares e indicó que continuaban pertinentes las recomenda-
ciones de su anterior dictamen (n.º 2/2012); en particular, consideró que no se 
comprendía y era cuestionable el motivo para la eliminación de las asignaturas de 
Área de proyecto y Educación para la ciudadanía, en el marco de la «calidad de 
los aprendizajes y para la promoción de la formación integral de los niños». La 
introducción de Oferta complementaria no surgió como un sustituto equipara-
ble, dado que en su esencia pretendía abarcar una serie de dominios bastante 

1 Apoyo al estudio: «En el 1.er ciclo, Apoyo al estudio es de asistencia obligatoria y 
tiene como objetivo apoyar a los alumnos en la creación de métodos de estudio y 
trabajo, centrado en el refuerzo del apoyo en las asignaturas de Lengua portuguesa 
y de Matemáticas» (Portugal, Decreto-Ley 91/2013: 4014).

2 Oferta complementaria: «Desarrollo de actividades en coordinación, mediante la in-
tegración de acciones que promuevan, de forma transversal, la educación para la 
ciudadanía y las componentes de trabajo con las tecnologías de la información y la 
comunicación» (Portugal, Decreto-Ley 91/2013: 4015).

3 Actividades de enriquecimiento curricular: «actividades de carácter facultativo y de 
naturaleza eminentemente lúdica, formativa y cultural que incidan, concretamente, en 
los dominios deportivo, artístico, científico y tecnológico, de conexión de la escuela 
con el medio, de solidaridad y voluntariado, y de la dimensión europea en educación 
(Portugal, Decreto ministerial n.º 644-A/2015: 24284-9).
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heterogéneos, «desde el aprendizaje de la lengua inglesa [...] a la educación para 
la ciudadanía y otras componentes de trabajo como las tecnologías de la informa-
ción y comunicación, en una carga horaria semanal de una hora» (CNE 2012: 
21921).

A tenor de lo expuesto, el CNE recomendó, en aquel entonces, la necesidad 
de priorizar la estabilidad de las políticas educativas y el aumento de la carga ho-
raria atribuida a la oferta complementaria del primer ciclo, para que pudieran 
concretarse los aprendizajes de áreas transversales o específicas y el manteni-
miento de más horas de actividades extracurriculares para garantizar el acceso de 
todos los alumnos a una formación más amplia. 

De hecho, con estas modificaciones, y hasta el presente, la escuela ha pasado 
a disponer del área de Oferta complementaria en la matriz curricular, con asis-
tencia obligatoria para los alumnos, para la promoción integral de estos en áreas 
tales como ciudadanía, artística, cultural, científica u otras. No obstante, queda a 
criterio de cada agrupación escolar definir cuáles son los temas que hay que abor-
dar, y las estrategias y metodologías que hay que adoptar para la promoción del 
desarrollo global e integrado de los alumnos. 

Conclusión

Las críticas desde las distintas esferas de la sociedad no han sido suficientes 
para modificar el curso de desinversión en las asignaturas de educación social y 
emocional, que continúa visible en las opciones curriculares adoptadas.

Datos recientes alertan acerca de una subida de las tasas de repetición escolar 
(CNE, 2015), al contrario de lo que se esperaría tras la inversión en la formación 
de los alumnos en asignaturas como Matemáticas y Lengua portuguesa, y tras 
la reducción de la dispersión curricular. Para solucionar estos resultados menos 
positivos, es posible que surjan nuevas modificaciones curriculares en el sistema 
educativo portugués. 

Ahora bien, varios países han desarrollado intervenciones e investigaciones 
longitudinales con el objetivo de evaluar el impacto del desarrollo de competen-
cias sociales y emocionales de los alumnos, con resultados prometedores a nivel 
de desarrollo académico, adaptación y del bienestar de los alumnos (Brackett, 
Rivers y Salovey, 2011; Cabello, Castillo-Gualda, Rueda y Fernández-Berrocal, 
2016; Castillo, Salguero, Fernández-Berrocal y Balluerka, 2013; Ruiz-Aranda et 
al., 2012). En este sentido, la escuela portuguesa podría beneficiarse con la pues-
ta en marcha de intervenciones rigurosas y concertadas, apoyadas en modelos 
teóricos, coherentes con las prácticas, para evaluar el impacto de la educación 
social y emocional en el contexto académico portugués.
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Sabiendo que el sistema educativo portugués, en últimos años, ha desvaloriza-
do la educación social y emocional, reduciendo así los posibles efectos de una 
formación del alumno más amplia y holística, se espera que el futuro pueda con-
ducir a una redefinición de la visión estratégica sobre la educación de los ciudada-
nos, y al ajuste a la realidad en transformación y a las exigencias del siglo XXI, 
potenciando saberes y competencias que proporcionen al alumno una formación 
correcta a nivel personal y académico. 
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